
 

 1 

 

VIII CONCURSO NACIONAL DE MARINERA NORTEÑA 2018. 
 
PRESENTACION 
 
La Municipalidad de San Borja, en su compromiso de fomentar y difundir nuestra tradición, 
invita al público cultor de nuestro baile nacional a ser parte del VIII Concurso Nacional de 
Marinera Norteña “San Borja….mi orgullo”. 
 
OBJETIVOS  
 

o Promover el aprendizaje y práctica de la Marinera Norteña. 
o Incentivar el talento y la participación de los mejores exponentes y cultores de nuestro 

baile nacional. 
o Integrar a la sociedad en general con la Municipalidad de San Borja a través de la 

organización de actividades culturales. 
o Los fondos recaudados, producto de la venta de entradas, será destinado para fines 

benéficos.  
 
FECHA y LUGAR DEL CONCURSO 
 

o Día:  Domingo 2 de setiembre 
o Hora:  9:00 a.m. (hora exacta), con los participantes presentes. 
o Lugar:  Coliseo Eduardo Dibós Dammert, ubicado en: cruce Av.  

Angamos con Av. Aviación. 
www.munisanborja.gob.pe y facebook. 

 
INSCRIPCIONES 
 
La inscripción (Lima y Provincia) tendrán un costo de S/. 15.00 por pareja, y se realizará desde el 
lunes 20 de agosto hasta el viernes 31 de agosto en la Jefatura de Educación, Cultura y Turismo 
de la Municipalidad de San Borja: 
 
Dirección: Calle Claudio Galeno 2da. cuadra (costado Compañía de Bomberos de  
                  San Borja) 
Teléfono:   224-7445     www.munisanborja.gob.pe 
Horario:     De lunes a viernes de 9:00 a.m.  a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
                  Sábado de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.  
 
Los participantes de provincia, podrán inscribirse por nuestra página web 
www.munisanborja.gob.pe/proyectos/marinera/, hasta el viernes 31 de agosto. 
 

http://www.munisanborja.gob.pe/
http://www.munisanborja.gob.pe/
http://www.munisanborja.gob.pe/proyectos/marinera/
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Nota importante: Sólo se permitirá la regularización de documentos a los participantes de 
todas las categorías previamente inscritos que lleguen de provincia el mismo día del 
concurso, en el horario de 7:45 a.m. a 8:30 a.m., previa presentación del boleto de viaje. 
 
 
REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCION 
 

o Pago de Inscripción: S/. 15.00 
o Llenar y entregar la ficha de inscripción (ingresar los datos en línea e imprimir tu ficha de 

pre inscripción). 
o DNI original y copia.  No se recibirá ningún otro documento: pasaporte, partida 

nacimiento, credencial de otro concurso.  Se solicita no insistir. 
o 2 fotos tamaño carnet actualizadas a color y/o fotocopia a color (no fotocopia en blanco 

y negro). 
o No podrán inscribirse bajo ningún término el mismo día del concurso. 
o Los nombres de las parejas inscritas no podrán ser modificadas. 
o Toda adulteración o falsificación en la documentación, así como cualquier 

incumplimiento de las presentes bases del concurso, será causal de eliminación 
automática del concurso. Si se presentara este caso, el puesto obtenido quedará 
anulado. 

 
 
PARTICIPANTES 
 

o Podrán participar todas las personas que deseen, y cumplan con los requisitos 
obligatorios de inscripción, a excepción de los Campeones del Concurso Nacional de 
Trujillo, en su respectiva Categoría. 

o El orden de participación de las categorías para todo el concurso será: Pre- Infante, 
Infante, Infantil, Junior, Senior, Master, Oro, Juvenil y Adulto. La categoría Habilidades 
Diferentes se presentará luego de efectuada la semifinal de Junior. 

o No podrán participar los concursantes noveles que concursaron el día anterior. 
o No podrán participar miembros del Comité Organizador de la Municipalidad de San 

Borja, ni sus familiares. 
o Los participantes deberán estar presentes en el Coliseo a las 9:00 a.m. (hora exacta). 
o En el momento del desfile, deberá presentarse la pareja concursante.  Sin embargo ante 

la ausencia de uno de ellos, se permitirá que el que está presente, desfile y participe en 
su categoría.  Si ninguno de los dos desfila, ya no podrá participar del concurso. 

o Los campeones de la edición anterior no podrán concursar este año.  Sólo podrán asistir 
para la exhibición como campeones en su respectiva categoría.  
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CATEGORÍAS 
 

Las categorías a considerar serán las siguientes: 
 
1. Pre-Infante    Nacidos en el año 2012 en adelante 
2. Infante    Nacidos en el año 2009 al 2011 
3. Infantil     Nacidos en el año 2005 al 2008 
4. Junior     Nacidos en el año 2001 al 2004 
5. Juvenil    Nacidos en el año 1997 al 2000 
6. Adulto    Nacidos en el año 1984 al 1996 
7. Senior     Nacidos en el año 1968 al 1983 
8. Master    Nacidos en el año 1954 al 1967 
9. Oro    Nacidos en el año 1953 y años anteriores 
10. Habilidades Diferentes  Categoría única (abierto a todas las edades) 
 

 (No podrán participar los campeones de nuestros concursos de ediciones       
anteriores) 

 
o Las parejas pueden participar en la siguiente categoría siempre y cuando la diferencia de 

edad para la siguiente categoría sea de 1 a 2 años máximo.  En este caso, el de mayor 
edad lleva a su pareja a participar a la categoría correspondiente. 

 
 
DESARROLLO DEL CONCURSO  
 
El concurso se desarrollará en 3 etapas: 
 
 *Eliminatoria    

*Semifinal    
*Final  

 
o En las categorías donde hubiese gran número de participantes, se realizará 2 

eliminatorias. 
o Las pistas de baile serán determinadas por sorteo. 
o Instantes previos a su presentación, cada pareja elegirá una bolilla con el número de 

pista correspondiente. 
o Las ruedas de participación estarán determinadas de acuerdo al número de 

participantes. 
o Las marineras a interpretar por la Banda invitada, tendrán el grado de dificultad 

conforme a cada etapa. 
o En todas las finales, la banda tocará en la 2da. marinera:  “San Borja…mi orgullo” 
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JURADO 
 

o El jurado calificador estará integrado por personas idóneas y conocedoras de nuestro 
baile nacional, la Marinera. 

o El jurado será elegido por sorteo, instantes previos a cada una de las categorías. 
o El fallo del jurado será inapelable. 

 
 
CALIFICACIÓN 
 
ETAPA ELIMINATORIA.   
La calificación para la etapa eliminatoria será en planilla de 2 a 5. 
 
ETAPA SEMIFINAL.   
La calificación para la etapa semifinal, será en planilla de 2 a 5 puntos, la misma que deberá ser 
llenada por los jurados. 
 
ETAPA FINAL.   
La final se calificará con paleta en mano de 3 a 5.  
 

o Teniendo en cuenta el puntaje alcanzado, a la semifinal clasificarán hasta un máximo 
de 15 parejas con el mayor puntaje obtenido. 

o La etapa final será disputada por tres parejas con mayor puntaje obtenido en la etapa 
semifinal y serán calificadas con puntajes de 3 a 5 por descarte. 

o En la etapa que se utilice paletas, la locución deberá anunciar el puntaje obtenido. 
o Los puntajes serán publicados en listas para permitir a los participantes observar la 

calificación obtenida. 

o En caso de empate, la mesa de cómputo se remitirá al puntaje obtenido en la 
etapa anterior.  Si persiste éste, se recurrirá al puntaje del presidente del 
jurado.  

 
 
PARAMETROS DE CALIFICACION  
 

o Ritmo y compás 
o Mensaje y expresión del baile en pareja (naturalidad). 
o Presentación de la vestimenta. 
o Baile tradicional en coherencia y coordinación con el mensaje de la danza. 
o Aplomo, espontaneidad y personalidad. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

o La comisión organizadora se reserva el derecho de solucionar cualquier situación 
circunstancial no prevista. 

o Las parejas que ocupen los tres primeros puestos de las diferentes categorías asumirán 
el compromiso de asistir a las presentaciones que la institución organizadora estime 
conveniente durante el año de su campeonato. 

o No se considerará campeón a aquel participante que haya competido adulterando o 
falsificando su documentación. 

 
PREMIOS: MODALIDAD NACIONAL  
 
Los premios serán entregados en ceremonia inmediata y sobre el podio de premiación. 
 
EN EFECTIVO   1er. Puesto  2do. Puesto   3er. Puesto 
 
Pre-Infante   S/. 3,000.00  S/. 1,500.00  S/. 1,000.00 
Infante    S/. 3,000.00  S/. 1,500.00  S/. 1,000.00 
Infantil    S/. 3,000.00  S/.  1,500.00  S/. 1,000.00 
Junior     S/. 5,000.00  S/.  3,000.00  S/. 1,500.00 
Juvenil    S/. 6,000.00  S/.  3,000.00  S/. 2,000.00 
Adulto    S/. 8,000.00  S/.  4,000.00  S/. 2,000.00 
Senior    S/. 5,000.00  S/.  2,500.00  S/. 1,000.00 
Master    S/. 5,000.00  S/.  2,500.00  S/. 1,000.00 
Oro    S/. 5,000.00  S/.  2,500.00  S/. 1,000.00 
Habilidades Diferentes S/. 3,000.00  S/.  2,000.00  S/. 1,000.00 
 
 
Para todas las categorías: 
 
1er. Puesto:  Banda, Escudo de Honor, Trofeos. 
2do. Puesto:  Medallas de Honor. 
3er. Puesto:  Medallas de Honor. 
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VIII CONCURSO NOVEL DE MARINERA NORTEÑA 2018. 
 
 
FECHA y LUGAR DEL CONCURSO 

 
o Día:  Sábado 1ro. de setiembre 
o Hora:  9:00 a.m. (hora exacta), con los participantes presentes. 
o Lugar:  Coliseo Eduardo Dibós Dammert, ubicado en: cruce de Av.  

Angamos con Av. Aviación. 
www.munisanborja.gob.pe y facebook 

 
INSCRIPCIONES 
 
La inscripción (Lima y Provincia) tendrán un costo de S/. 15.00 por pareja, y se realizará desde el 
lunes 20 de agosto hasta el miércoles 29 de agosto en la Jefatura de Educación, Cultura y 
Turismo de la Municipalidad de San Borja: 
 
Dirección: Calle Claudio Galeno 2da. cuadra (costado Compañía de Bomberos de  
                  San Borja) 
Teléfono:  224-7445 
Horario:    De lunes a viernes de 9:00 a.m.  a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 
                 Sábado de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.  
 
Los participantes de provincia, podrán inscribirse por nuestra página web 
www.munisanborja.gob.pe/proyectos/marinera/,  hasta el miércoles 29 de agosto. 
 
 
Nota importante: Sólo se permitirá la regularización de documentos a los participantes de 
todas las categorías previamente inscritos que lleguen de provincia el mismo día del 
concurso, en el horario de 7:45 a.m. a 8:30 a.m., previa presentación del boleto de viaje. 
 
 
REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA LA INSCRIPCION 
 

o Pago de Inscripción: S/. 15.00 
o Llenar y entregar la ficha de inscripción (ingresar los datos en línea e imprimir tu ficha de 

pre inscripción). 
o Llenar y firmar la Declaración Jurada.  
o DNI original y copia. No se recibirá ningún otro documento: pasaporte, partida 

nacimiento, credencial de otro concurso.  Se solicita no insistir. 
o 2 fotos tamaño carnet actualizadas a color y/o fotocopia a color (no fotocopia en blanco 

y negro). 

http://www.munisanborja.gob.pe/
http://www.munisanborja.gob.pe/proyectos/marinera/
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o No podrán inscribirse bajo ningún término el mismo día del concurso. 
o Los nombres de las parejas inscritas no podrán ser modificadas. 
o Toda adulteración o falsificación en la documentación, así como cualquier 

incumplimiento de las presentes bases del concurso, será causal de eliminación 
automática del concurso. Si se presentara este caso, el puesto obtenido quedará 
anulado. 

 
PARTICIPANTES 
 

o Podrán participar todas las personas que deseen, siempre y cuando no hayan obtenido 
un campeonato novel de los siguientes concursos:  Campeones Noveles del 58º   
Concurso Nacional de Marinera de Trujillo, Todas las Sangres,  Adela Ahon, y el Nuevo 
Tunante. 

o No podrán participar campeones de concursos nacionales.  
o El orden de participación de las categorías para todo el concurso será:  Pre-Infante, 

Infante, Infantil, Junior, Senior, Master, Juvenil y Adulto. 
o Los participantes deberán inscribirse hasta el día miércoles 29 de agosto (sin prórroga), 

con la finalidad de elaborar las listas de concursantes, publicarlas y observar en caso 
exista algún participante que no cumpla con los requisitos de las presentes bases 
(Declaración Jurada). 

o No podrán participar miembros del Comité Organizador de la Municipalidad de San 
Borja, ni sus familiares. 

o Los participantes deberán estar presentes en el Coliseo a las 9:00 a.m. (hora exacta) 
o En el momento del desfile, deberá presentarse la pareja concursante.  Sin embargo ante 

la ausencia de uno de ellos, se permitirá que el que está presente, desfile y participe en 
su categoría.  Si ninguno de los dos desfila, ya no podrá participar del concurso. 

 
CATEGORIAS  
 
Las categorías a considerar serán las siguientes:  
 

1. Pre-Infante    Nacidos en el año 2012 en adelante 
2. Infante    Nacidos en el año 2009 al 2011 
3. Infantil     Nacidos en el año 2005 al 2008 
4. Junior     Nacidos en el año 2001 al 2004 
5. Juvenil    Nacidos en el año 1997 al 2000 
6. Adulto    Nacidos en el año 1984 al 1996 
7. Senior     Nacidos en el año 1968 al 1983 
8. Máster    Nacidos en el año 1967 y años anteriores 

 
o Las parejas pueden participar en la siguiente categoría siempre y cuando la diferencia de 

edad para la siguiente categoría sea de 1 a 2 años máximo.  En este caso, el de mayor 
edad lleva a su pareja a participar a la categoría correspondiente. 
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DESARROLLO DEL CONCURSO 
 
El concurso se desarrollará en 3 etapas: 
 
 *Eliminatoria    

*Semifinal    
*Final 

 
o En las categorías donde hubiese gran número de participantes, se realizará 2 

eliminatorias. 
o Las pistas de baile serán determinadas por sorteo. 
o Instantes previos a su presentación, cada pareja elegirá una bolilla con el número de 

pista correspondiente. 
o Las ruedas de participación estarán determinadas de acuerdo al número de 

participantes. 
o Las marineras a interpretar por la Banda invitada, tendrán el grado de dificultad 

conforme a cada etapa. 
o En todas las finales, la Banda tocará en la 2da. marinera:  “San Borja…mi orgullo” 

 
 
JURADO 
 

o El jurado calificador estará integrado por personas idóneas y conocedoras de nuestro 
baile nacional la Marinera. 

o El jurado será elegido por sorteo, instantes previos a cada una de las categorías. 
o El fallo del jurado será inapelable. 

 
 
CALIFICACIÓN 
 
ETAPA ELIMINATORIA.   
La calificación para la etapa eliminatoria será en planilla de 2 a 5. 
 
ETAPA SEMIFINAL.   
La calificación para la etapa semifinal, será en planilla de 2 a 5 puntos, la misma que deberá ser 
llenada por los jurados. 
 
ETAPA FINAL.  
La final se calificará con paleta en mano de 3 a 5.  
 

o Teniendo en cuenta el puntaje alcanzado, a la semifinal clasificarán hasta un máximo 
de 15 parejas con el mayor puntaje obtenido. 
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o La etapa final será disputada por tres parejas con mayor puntaje obtenido en la etapa 
semifinal y serán calificadas con puntajes de 3 a 5 por descarte. 

o En la etapa que se utilice paletas, la locución deberá anunciar el puntaje obtenido. 
o Los puntajes serán publicados en listas para permitir a los participantes observar la 

calificación obtenida. 

o En caso de empate, la mesa de cómputo se remitirá al puntaje obtenido en la 
etapa anterior.  Si persiste éste, se recurrirá al puntaje del presidente del 
jurado.  

 
 
PARAMETROS DE CALIFICACIÓN  
 

o Ritmo y compás 
o Mensaje y expresión del baile en pareja (naturalidad) 
o Presentación de la vestimenta. 
o Baile tradicional en coherencia y coordinación con el mensaje de la danza. 
o Aplomo, espontaneidad y personalidad. 

 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

o La comisión organizadora se reserva el derecho de solucionar cualquier situación 
circunstancial no prevista. 

o Las parejas que ocupen los tres primeros puestos de las diferentes categorías asumirán 
el compromiso de asistir a las presentaciones que la institución organizadora estime 
conveniente durante el año de su campeonato. 

o No se considerará campeón a aquel participante que haya competido adulterando o 
falsificando su documentación. 

o Sólo se aceptará las impugnaciones el mismo día del concurso (portando imagen clara), 
hasta antes de la final de la categoría impugnada.  

 
 
PREMIOS: MODALIDAD NOVEL  
 
Los premios serán entregados en ceremonia inmediata y sobre el podio de premiación. 
 
Para todas las categorías: 
 
1er. Puesto:  S/. 500.00, Banda, Escudo de Honor. 
2do. Puesto:  Medallas de Honor. 
3er. Puesto:  Medallas de Honor. 
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GRAN BARRA 
 

o Se llevará a cabo durante el Concurso Nacional “San Borja…mi Orgullo”. 
 

OBJETIVOS  
 

o Fomentar la participación de todos los integrantes de las academias de baile 
concursantes en el evento.  

o Contribuir a la formación de un ambiente en el que prime una animada y leal 
competencia durante el  concurso.  

o Reconocer y premiar a las academias de baile o agrupaciones difusoras de nuestro baile 
nacional, en su esfuerzo por alentar a sus parejas concursantes.   

 
INSCRIPCIONES 
 

o La inscripción (Lima y Provincias) será de S/. 20.00 y se realizará desde el día lunes 20 de 
agosto hasta el viernes 31 de agosto en la Jefatura de Educación, Cultura y Turismo de la 
Municipalidad de San Borja: 
 
Dirección: Calle Claudio Galeno 2da cuadra (costado Compañía de Bomberos 
                  San Borja)  
 Teléfono: 224-7445      www.munisanborja.gob.pe 
 Horario:   de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. y 2:00 p.m. a 6:00pm 
                 sábado de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.  

 
o También se podrán inscribir el mismo día del Concurso, en el horario de 7:45 hasta las 

13:00 horas. 
       

REQUISITOS 
 

o La inscripción la realizará un delegado de la academia o institución de baile 
presentando: DNI y un documento que certifique su pertenencia al respectivo centro de 
danzas. 

o Llenar y entregar la ficha de inscripción (puede descargarla de internet o solicitarla 
gratuitamente  en el lugar de inscripción). 

o Por lo menos deberán estar inscritas 03 Instituciones, en caso contrario, se considerará 
desierto. 

 
JURADO 

  
o El comité organizador designará al jurado calificador, el cual estará conformado por 

representantes de la Municipalidad de San Borja.  
o El fallo dado por el jurado es inapelable. 

http://www.munisanborja.gob.pe/
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CALIFICACIÓN 
 

o Los elementos visuales como banners deberán ubicarse en la parte superior de las 
barras.  No podrá obstaculizar la visión de los demás asistentes.  

o La calificación será desde el inicio hasta la etapa final del Concurso Nacional,  instante 
en que se dará a conocer el resultado final. 

o La presentación de las barras concursantes se realizará antes de iniciar la final del 
Concurso Nacional, teniendo como máximo 1 minuto para este fin. 

o Las barras no intervendrán con sus instrumentos durante el baile de las parejas 
participantes. 

 
Se tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
 

o Puntualidad, presencia de la barra desde el inicio del evento.  
o Organización, uso de material que identifique y distinga a la institución (polos, 

banderolas, decoración o material alusivo a la marinera). 
o Comportamiento.  
o Entusiasmo y Creatividad  

 
Nota: Sólo competirán las instituciones que se hayan inscrito de acuerdo a la fecha y horario 
de las bases. 
 
 
PREMIOS 
 

o Trofeo    
o 2,500 soles en efectivo 

 
Se hará entrega del premio al delegado acreditado en la inscripción de la barra, el 
mismo que deberá presentarse en cualquier momento que la organización  
requiera de su presencia. 
 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
El ingreso de las barras participantes será en el mismo horario del público en general. 
 
La Comisión Organizadora se reserva el derecho de resolver cualquier  situación no 
prevista en las bases. 
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